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BOLIVIA MINISTERIO DE
SALUD Y DEPORTES

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RPCD N° 045/2024 
La Paz, 5 de noviembre de 2024

VISTOS:

El Informe Técnico AISEM/DT/UPME/INF/N0 01049/24 de 1 de noviembre de 2024 de la 
Dirección Técnica sobre el Proceso de Contratación “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE 
LABORATORIO E INSTRUMENTAL PARA EL HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY 
QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE YACUIBA”, con Código Interno AISEM/CD/DS/015/2024, 
todo lo que ver convino, se tuvo presente y;

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 9, Numeral 5 de la Constitución Política del Estado dispone que son fines y 
funciones esenciales del Estado, además de las que establece la Constitución y la Ley, 
garantizar el acceso de las personas a la salud.

Que los Parágrafos I y II del Artículo 18 del Texto Constitucional, determina que todas las 
personas tienen derecho a la salud; y el Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud 
de todas las personas, sin exclusiones ni discriminación alguna.

Que el Artículo 37 de la Carta Magna, determina que el Estado tiene la obligación 
indeclinable de garantizar y sostener el derecho a la salud, que se constituye en una 
función suprema y primera responsabilidad financiera. Se priorizará la promoción de la 
salud y la prevención de las enfermedades.

Que por Decreto Supremo N° 3293 de 24 de agosto de 2017, se crea la Agencia de 
Infraestructura en Salud y Equipamiento Médico (AISEM) como una institución pública 
descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía de gestión 
administrativa, financiera, legal y técnica y patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio 
de Salud (hoy Ministerio de Salud y Deportes).

Que el Artículo 3 de la referida norma dispone que la AISEM, tiene como finalidad ejecutar 
programas y/o proyectos de Establecimientos de Salud Hospitalarios y de Institutos de 
Cuarto Nivel de Salud, en el marco de las competencias otorgadas al Ministerio de Salud 
(actual Ministerio de Salud y Deportes). ,

Que el Decreto Supremo N° 3631 de 01 de agosto de 2018, declara de interés del nivel 
central del Estado el equipamiento como componente de la infraestructura hospitalaria 
de trece (13) Establecimientos de Salud Hospitalarios de Segundo y Tercer Nivel, que 
forman parte del Plan de Desarrollo Económico y Social 2016-2020, en el marco del 
desarrollo integral Para Vivir Bien, y se autoriza a la AISEM la contratación directa de bienes 
y servicios para este fin.

( i Que e' Reglamento de Contratación Directa en el marco de Decreto Supremo N° 3631,
B - t í F J  aprobado con Resolución Administrativa N° 075/2023 de 17 de octubre de 2023, tiene por 

objeto regular los procesos de contratación directa de bienes y servicios para el 
equipamiento como componente de la infraestructura hospitalaria de trece (13)
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Establecimientos de Salud Hospitalarios de Segundo y Tercer Nivel, en el marco de la 
autorización otorgada mediante el señalado Decreto Supremo.

Que el Artículo 21, Inciso c) del citado reglamento, señala: “La MAE es responsable de 
todos los procesos de contratación directa de bienes y/o servicios, desde su inicio hasta 
su conclusión y sus principales funciones son: ...“c) Designar o Delegar mediante 
Resolución Administrativa expresa al Responsable del Proceso de Contratación Directa -  
RPCD. Esta designación del RPCD deberá ser en forma previa al inicio del proceso de 
contratación directa"; asimismo, se establece que el RPCD tiene como principales 
funciones según el Artículo 22,... Inciso c ):" AprobareIDBCD mediante Resolución expresa, 
después de las consultas escritas, con las enmiendas si existiere".

Que mediante Resolución Administrativa N° 056/2023 de 28 de agosto de 2023, la Máxima 
Autoridad Ejecutiva de la Agencia de Infraestructura en Salud y Equipamiento Médico -  
AISEM, designa al Director Técnico de la AISEM como Responsable del Proceso de 
Contratación Directa de Bienes y Servicios (RPCD).

Que mediante Informe AISEM/DT/UPME/INF/N0 1002/24 de 21 de octubre de 2024, la 
Unidad Solicitante justifica la solicitud de autorización de inicio del proceso de 
contratación: “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO E INSTRUMENTAL PARA 
EL HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE 
YACUIBA”, con un presupuesto de hasta Bs2.941.755.- (Dos Millones Novecientos Cuarenta 
y Un Mil Setecientos Cincuenta y Cinco 00/100 Bolivianos).

Que con Nota Interna AISEM/DT/UPME/NI/N0 00351/24 de 21 de octubre de 2024, se solicita 
al RPCD la autorización del ¡nido del Proceso de Contratación “ADQUISICIÓN DE 
EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO E INSTRUMENTAL PARA EL HOSPITAL DE TERCER NIVEL 
GRAN CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE YACUIBA", al efecto se adjunta 
entre otras documentales, la Certificación POA N° TGN 970/2024 y Formularios de Registro 
de Ejecución de Gastos N° Preventivo 1127 y 1129, las cuales establecen la existencia de 
recursos necesarios para el Proceso de Contratación; asimismo, con Nota de Autorización 
de Inicio de Proceso de Contratación Directa y Aprobación del Documento Base de 
Contratación Directa AISEM/RPCD/036/24 de 23 de octubre de 2024, se autoriza el inicio 
del mencionado proceso de Contratación.

Que el 31 de octubre de 2024, según el cronograma de plazos se llevó a cabo la reunión 
de aclaración a los potenciales proponentes emitiéndose el Acta correspondiente.

Que la Unidad Solicitante mediante Informe AISEM/DT/UPME/INF/N0 01049/24 de 1 de 
noviembre de 2024, concluye y recomienda aprobar el DBCD con siete (7) enmiendas 
para el Proceso de Contratación “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO E 
INSTRUMENTAL PARA EL HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL 
MUNICIPIO DE YACUIBA", con Código Interno AISEM/CD/DS/015/2024.

Que por Informe AISEM/DAJ/UAJ/INF/N0 00316/24 de 5 de noviembre de 2024, se 
recomienda emitir la Resolución Administrativa que aprueba el DBCD con siete (7) 
enmiendas, esto en cumplimiento al cronograma de plazos del señalado Proceso de 
Contratación.



BOLIVIA A O C N C I A  DE I N F R A E S T R U C T U R A  EN 
S A L U D  Y  E Q U I P A M I E N T O  M E D I C O

BOLIVIA s Á l ÍFd  YDEI

ESTADO PLURINACIONAL DE
RIO DE 
DEPORTES

POR TANTO:

El Responsable del Proceso de Contratación Directa, en ejercicio de sus atribuciones 
conferidas mediante Resolución Administrativa N° 056/2023 de 28 de agosto de 2023,

PRIMERO.- APROBAR el Documento Base de Contratación Directa (DBCD) del Proceso 
Contratación “ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO E INSTRUMENTAL PARA EL 
HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE
YACUIBA”, con Código Interno AISEM/CD/DS/015/2024, con siete (7) enmiendas de 
acuerdo a lo establecido en el Anexo adjunto a la presente Resolución Administrativa, 
que forma parte indivisible de la misma.

SEGUNDO.- APROBAR el Informe Técnico AISEM/DT/UPME/INF/N0 01049/24 de 1 de 
noviembre de 2024 e Informe Legal AISEM/DAJ/UAJ/INF/N° 00316/24 de 5 de noviembre 
de 2024.

TERCERO.- La Dirección de Administración y Finanzas de la AISEM, queda encargada del 
cumplimiento y notificación de la presente Resolución Administrativa a los potenciales 
proponentes.

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese.

RESUELVE:

\
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ANEXO I
ACLARACIONES Y ENMIENDAS

“ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO E INSTRUMENTAL PARA EL 
HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE

YACUIBA” ;
Código interno: AISEM/CD/DS/015/2024

Conforme a lo establecido en el "Acta de Reunión de Aclaración” llevada a cabo en fecha 31 
de octubre de 2024 y en sujeción a lo establecido en el Reglamento de Contratación Directa en 
el marco del Decreto Supremo N° 3631, de 01 de agosto de 2018, aprobado mediante Resolución 
Administrativa N° 075/2023 de fecha 17 de octubre de 2023, se emite el presente documento de 
aclaraciones y enmiendas, de acuerdo a lo siguiente:

CONSULTAS ESCRITAS Y EN SALA

No se cuenta con consultas escritas dentro del plazo establecido en el cronograma del DBCD, 
asimismo en la reunión de aclaración que se llevó a cabo el 31 de octubre a horas 10:00, se 
realizaron consultas en sala según el siguiente detalle:

POTENCIAL PROPONENTE: “MIPRO S.R.L."

ITEM C O N SU LTA S ESC RITA S RESPUESTA S

Dice:
5. Con indicador de nivel de liquido

Se considera la solicitud y se realizara la enmienda 
eliminando el punto:

Se solicita se elimine este punto o se modifique 
de acuerdo a fabricante.

5. Con Indicador de nivel de liquido 

ENM IEN DA  N 1
ITEM  N= 5 

BA ÑO  M A RIA Dice:
CONSUMIBLES O REPUESTOS 
Por equipo:
1 Tapa tejadillo con bisagras

No consideramos que esta tapa de tejadillo 
sea necesario por lo que solicitamos se elimine.

Se acepta la solicitud y se realizara la enmienda 
con la siguiente redacción:

C O N SUM IBLES O REPUESTO S
Por equipo:
1 tapa de acero inoxidable 
1 gradilla

ENM IEN DA  N 2

ITEM  Ñ° 6 
C A BIN A  DE 

BIO SEG U RID A D

Dice:
PLAZO DE ENTREGA
El plazo de entrega no debe exceder sesenta 
(60) días calendario a partir del día hábil 
siguiente a la fecha de suscripción del 
contrato.

Se considera la solicitud y se realizara la enmienda 
con la siguiente redacción:

El plazo de entrega no debe exceder noventa (90) 
días calendario a partir del día hábil siguiente a la 
fecha de suscripción dei contrato.

Se solicita ampliar el plazo de entrega a 90 días 
calendario. ENM IENDA N 3

ITEM  N° 11 
REFR IG ERA D O R  

DE
LA BO RA TO RIO

Dice:
CERTIFICACIONES
El Proveedor deberá presentar adjunto a su 
propuesta en fotocopia simple los siguientes 
certificados:

- Certificación ISO 13485 y/o ISO 9001 vigente 
del fabricante del bien ofertado.

Se considera la solicitud y se realizará la enmienda 
con la siguiente redacción:

C ERTIFIC A C IO N ES ,
El Proveedor deberá presentar adjunto a su 
propuesta en fotocopia simple los siguientes 
certificados:

C e rtifica c iones in fe rna c iona le s v igentes  
FDA (Food and Drug A dm ln istra tion) y/o  
CE (C o nfo rm ida d  Europea) y/o  
C e rtifica c ió n  La tinoa m e ric a na  (A NVISA  o 
A N M A T) del bien o fertado.
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ITEM C O N SU LTA S ESC RITA S RESPUESTA S

Se solicita añadir el certificado equivalente al 
“Certificación ISO 13485”, que en este caso se 
contaría con el certificado ANVISA.

'  Certificación ISO 13485 y/o ISO 9001 
vigente del fabricante del bien ofertado. 
Certificación emitida por AGEMED 
vigente del proveedor.

El proveedor, al momento de la entrega del bien, 
deberá presentar la siguiente certificación:

Certificación emitida por AGEMED 
vigente del bien ofertado (original].

EN M IEN DA  N° 4

ENMIENDA POR INICIATIVA PROPIA:

D ESC RIPC IÓ N SO LIC ITUD RESPUESTA

D B C D

m  '

Se debe realizar la corrección a la denominación del DBCD 
donde dice:

"ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO E 
INSTRUMETAL PARA EL HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN 
CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE YACUIBA"

Se solicita modificar, de acuerdo a lo siguiente:

"ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO DE LABORATORIO E 
INSTRUMENTAL PARA EL HOSPITAL DE TERCER NIVEL GRAN 
CHACO (FRAY QUEBRACHO) DEL MUNICIPIO DE YACUIBA"

0

Se realizará la solicitud a efecto 
de que la garantía de seriedad 
de propuesta contemple el 
denominativo correcto del DBCD 
con la siguiente redacción: 
“Aprobación del DBCD con tas 
enmiendas si hubiera 
(denominación del proyecto) 
“ADQUISICION DE EQUIPAMIENTO 
DE LABORATORIO E 
INSTRUMENTAL PARA EL HOSPITAL 
DE TERCER NIVEL GRAN CHACO 
(FRAY QUEBRACHO) DEL 
MUNICIPIO DE YACUIBA"

EN M IEN D A  N°5

PARA ITEM S 15, 16, 
17, 18,19, 22, 23

Realizar la correspondiente corrección denominados 
como:

ITEM  N° 15: MATERIAL INSTRUMENTAL 
(GINECOLOGIA, ATENCION AL PARTO, INSERCION 
DIU, INTRUMENTAL CESAREA, RETIRO DIU, 
LEGRADO)
ITEM  N° 16: MATERIAL INSTRUMENTAL CIRUGIA 
MAYOR
ITEM  N° 17: MATERIAL INSTRUMENTAL CIRUGIA 
MENOR
ITEM  N° 18: MATERIAL INSTRUMENTAL (HERNIA, 
TRAQUEOTOMIA, RETIRO DE PUNTOS, SUTURA, 
RETIRO DE YESOS, EQUIPO DE TRASPASO, MARTILLO 
DE REFLEJOS Y PINZAS DE OCLUSION)
ITEM  N° 19: MATERIAL INSTRUMENTAL 
ODONTOLOGIA
ITEM  N° 22: SIERRA PARA CORTAR YESO 
ITEM  N° 23: CONTENEDORES DE ESTERILIZACION 

Donde dice:
C ERTIFIC A C IO N ES
El p ro v e e d o r, a l m o m e n to  d e  la e n tre g a  d e l b ien, 
d e b e rá  p re se n ta r la s ig u ie n te  c e rtif ic a c ió n :

C e rtif ic a c ió n  e m itid a  p o r A G EM ED  v ig e n te , 
d e l b ie n  o fe rta d o  (o rig in a l).

Se  so lic ita  m o d ific a r la c e rtif ic a c ió n  e m itid a  p o r 
A G E M E D  v ig e n te  d e l b ie n  o fe rta d o  p o r re g istro  
sa n ita rio .

Se realizará la enmiénda en los 
ítems 15, 16, 17, 18, 19, 22y 23con 
la siguiente redacción:
“ El p ro v e e d o r, a l m o m e n to  de 
la e n tre g a  d e l b ie n , d e b e rá  
p re se n ta r la s ig u ie n te  
c e rtif ic a c ió n :

C o p ia  le g a liza d a  d e l 
c e rt if ic a d o  de 
re g istro  sa n ita r io ."

EN M IEN DA  N°6
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DESC RIPC IÓ N SO LIC ITUD RESPUESTA
EX PERIEN C IA  DEL PRO PO N EN TE

Se realizará la enmienda con la
El Proponénte, deberá acreditar experiencia de haber 
efectuado mínimamente tres (3) ventas en equipamiento

siguiente redacción:

médico con características similares o superiores, al ítem Certificado de
solicitado en el sistema de salud público y/o privado, en los cumplimiento de
últimos tres (3) años. contrato u Orden de

Compra (según
PARA TO D O S LOS Como documentación de respaldo a presentar adjunto a corresponda).

ITEM S la propuesta se consideran:
- Acta dé recepejón con su respectivo formulario 500 de En caso de ventas al sistema de
SICOES o, salud privado:
- Informe de conformidad con su respectivo formulario 500 Certificado .de
de SICOES o, cumplimiento de
- Certificado de cumplimiento de Contralo/Orden de contrato.
Compra ( en el caso de compras menores).
En caso de ventas al sistema de salud privado certificado 
de cumplimiento de contrato.

EN M IEN D A  N°7

I. ACLARACIONES
De lo anteriormente expuesto, se evidencia que no se cuenta con aclaraciones.

II. ENMIENDAS
De lo expuesto en las consultas en sala se determinaron siete (7) enmiendas bajo el siguiente 
detalle:

ITEM NRO. ENM IEN DA DICE DEBE DECIR

ITEM  N° 5 
BA ÑO  M A RIA

1 5 - C o n  in d ic a d o r d e n ive l de 

liq u id o
Se  e lim in a  e ste  p u n to

2 C O N S U M IB L E S  0  R E P U E S T O S
P o r e q u ip o :
1 Tap a, d e a c e ro -in o x id a b le  
1 Ta p a  te ja d illo  c o n  b isa g ra s 
1 G ra d illa

C O N S U M IB L E S  O  R E P U E S T O S
Po r e q u ip o :
I ta p a  d e  a c e ro  in o x id a b le  
1 g ra d illa

ITEM  N° 6
C A BIN A  DE B IO SEG URID A D 3

P L A Z O  D E  E N T R E G A
El p la zo  d e  e n tre g a  no  d e b e  
e xc e d e r se se n ta  (60) d ía s 
c a le n d a rio  a p a rt ir d e l d ía h á b il 
s ig u ie n te  a la fe c h a  de 
su sc rip c ió n  d e l c o n tra to .

P L A Z O  D E  E N T R E G A
El p la zo  d e  e n tre g a  no 

d e b e  e xc e d e r n o ve n ta  

(90) d ía s c a le n d a rio  a p a rt ir 

d e l d ía  h á b il s ig u ie n te  a la 

fe c h a  d e  su sc rip c ió n  de l 

c o n tra to .

ITEM  N° 11 
REFR IG ERA D O R DE 

LA BO RA TO RIO
4

C E R T IF IC A C IO N E S

C e rtif ic a c io n e s 
in te rn a c io n a le s v ig e n te s 
FDA (Foo d  a n d  D rug  
A d m in istra tio n ) y/o  C E 
(C o n fo rm id a d  Eu rop e a ) 
d e l b ie n  o fe rta d o .

C E R T IF IC A C IO N E S

Certificaciones 
internacionales vigentes 
FDA (Food and • Drug 
Administration) y/o CE 
(Conformidad Europea) 
y/o Certificación 
Latinoamericana 
(ANVISA O ÁNMAT) del 
bien ofertado.

ITEM  N° 15
M A TER IA L IN STRUM EN TA L  

(G IN EC O LO G IA , 
A TEN C IO N  AL PARTO , 

IN SERC IO N  DIU,

ó

C E R T IF IC A C IO N E S

El. p ro v e e d o r, a l m o m e n to  d e la 
e n tre g a  d e l b ie n , d e b e rá

C E R T IF IC A C IO N E S

El p ro v e e d o r, a l m o m e n to  
d e  la e n tre g a  d e l b ien,

2  lngA/istiT 
^  A. Tufonei% a
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ITEM NRO . ENM IEN DA DICE DEBE DEC IR

IN TRUM EN TA L C ESA REA , 
RETIRO  DIU, LEG RA D O ) 
ITEM  N° 16 M A TERIA L  

IN STRUM EN TA L C IRUG IA  
M A YO R  

ITEM  N° 17
M A TER IA L IN STRUM EN TA L  

C IRUG IA  M EN O R  
ITEM  N° 18

M A TERIA L IN STRUM EN TA L  
(H ERN IA , TRA Q U EO TO M IA , 

RETIRO  DE PUN TO S,
s u t u r a ; r e t i r o  d e  y e s o s ,

EQ UIPO  DE TRA SPA SO , 
M A RTILLO  DE REFLEJO S Y 

PINZA S DE O C LUSIO N ) 
ITEM  N° 19

M A TERIA L IN STRUM EN TA L  
O D O N TO LO G IA  

ITEM  N° 22
SIERRA  PARA C O RTA R  

YESO  
ITEM  N° 23  

C O N TEN ED O RES DE 
ESTERILIZA C IO N

p re se n ta r la s ig u ie n te  
c e rtif ic a c ió n :

* C e rtif ic a c ió n  e m itid a  p o r
A G E M E D  v ig e n te  d e l b ie n
o fe rta d o  (o rig ina l).*

d e b e rá  p re se n ta r la 
s ig u ie n te  c e rtif ic a c ió n :

C o p ia  le g a liza d a  del 
c e rt if ic a d o  d e  re g istro  
sa n ita rio .

D BC D 5

“A D Q U IS IC IO N  DE 
E Q U IP A M IE N TO  DE 

LA B O R A TO R IO  E IN STR U M ETA L 
PA RA  EL H O SP ITA L  DE TER C E R  

N IV EL G RA N  C H A C O  (FRA Y 
Q U EB R A C H O ) D EL M U N IC IP IO  

DE Y A C U IB A ”

"A D Q U IS IC IO N  DE 

E Q U IP A M IE N TO  DE 

LA B O R A TO R IO  E 

IN S TR U M E N TA L  PA RA  EL 

H O SP ITA L  DE TER C E R  N IV EL 

G R A N  C H A C O  (FRA Y 

Q U EB R A C H O ) D EL 

M U N IC IP IO  D E Y A C U IB A "

P A R A  TO D O S LO S ITEM S 7

EXPERIEN C IA  DEL PRO PO N EN TE
Certificado de 
cumplim iento de 
Contrato/Orden de 
Compra ( en el caso de 
compras menores).

En caso de ventas al sistema de 
salud privado certificado de 
cumplim iento de contrato.

EX PER IEN C IA  DEL PRO PO N EN TE
Certificado de 
cumplim iento de 
contrato u Orden de 
Compra (ségún 
corresponda).

En caso de ventas al sistema 
de salud privado:

Certificado - de 
cumplim iento de 
contrato.
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